
B. O. del E.-Núm. 307 24 diciembre 1971 20907

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 16 de noviembre de 1971 por la que se
acuerda la supresión de los Juzgados de Paz de
Castralvo, .41dehuela, Valdecebro y Campillo (Te~

ruello

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
de los Juzgados de Paz de Castralvo, Aldehuela. Valdecebro
y Campillo, como consecuencia de la incorporación de sus
Municipios al de Teruel,

Este Ministerio, de cqnformidad con la propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y tenien
do en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de
19 de julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados
de Paz de Castralvo. Aldehuela. Valdecebro y Campíllo, y su
incorporación al Juzgarlo Municipal de Teruel, el que se hará
cargo de la documentación y archivo de los Juzgados de Paz
suprimidos.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 22 de octubre de 1971 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, por
el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso del
Castillo de Galeras (Cartagena) Antonio Tomé Carretas.

Madrid, 22 de octubre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 22 de octubre de 1971 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los "eneficios de libertad condicional, por
el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso del
Castillo de Galeras (Cartagena) Juan Merino Prieto.

Madrid, 22 de octubre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de
~:inistros, se conceden ]05 beneficios de libertad condicional, por
el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso del
Castillo de Galeras {Cartagena} Angel Sánchez Dámaso.

Madrid, 22 de octubre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 10 de noviembre de 1971 por la que se
concede la Cruz a la Constancia en el Servich .:f los
Suboficiales y Músico de tercera, asimilado a Sar
gento, del Cuerpo de la Policia Armada que se citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de di
ciembre de 1958 {"Diario Oficia}.. número 2 de 1959), hecha exten
siva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de diciem
bre de 1959 y amplia,;fa. por otra de 23 dediciembre de 1961
(«Boletín Oficial del Estado'> número 311), se concede la Cruz a
la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita y con los
efectos económicos que para cada uno se indican, a los Suboficia
les y Músico de tercera, asimilado a S",rgento. que a continua
ción se relacionan:

Cru.z pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1971,

Sargento don Eduardo Martín Gutiérrez,
Sargento don Manuel Vigo Cabanas.
Sargento don Angel Marrodan González.
Sargento don José Medina de la Fuente.
A partir de 1 de septiembre de 1971:

Sargento con Santiago Rosales Arda.

A partir de 1 de octubre de 1971:

Sargento don José Fernández Pérez.
Sargento don Jaime Gancedo Rodríguez.
Sargento don Juan Lustres Santamaria.
Sargento don Miguel Palos GÓmez.

A partir de 1 de noviembre de 1971,

Sargento don José Blanco Gascón.
Sargento don Antonio Concepción Machín.

Cruz pensionada con .3,600 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1971:

Sargento don Matias Gutiérrez Alcalá.
Sargento don Tomás Marqués Carlos~Roca.

Sargento don Manuel Gómez Castro.

A partir de 1 de septiembre de 1971:
Sargento don Francisco Ruiz Mármol.

A partir de 1 de octubre de 1971:

Sargento don Eugenio Moraga Celorrio.
Sargento don Julio Alarcón Campoy.

A partir de 1 de noviembre de 1971:

Sargento primero don Jesús Cardesa Biesa.
Sargento don Miguel Fernández Ramírez.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales

A partir de 1 de septiembre de 1971:
Músico de tercera don César Garcío.-Gasco y Fuentes.

A partir de 1 de octubre de 1971:

Brigada don José Fernández Quevedo.
Brigada don Gregario Lledo Pardo.

Madrid, 10 de noviembre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 11 de noviembre de l07] por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 'fri
br nal Suprenw dictada con fecha 30 de septiembre
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Edu"trdo Villarreal León y doña,
Guadalupe Filgueita Freijornil.

Excmo. Sr.: En pI ruturso contencioso-administrativo seguido
en únku instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandantes, don Eduardo Villarreal
León y doña Guadalupe Filgueira Freijomil, representados por
el Procurador .don Baldomero Isorna Casal. bajo la dirección
de Letrado, y de otra, como demandada, la Administración Pú-
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h1iCti, repre...,entada y defendida por el At.úg!l.dG del Est~dJ, contnl.
!1clIPrdo5 del Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de abril
y 23 de septiembre, ambos de 1969, denegatorios do petición
de pensión causada por fallecimiento de su hijo don Eduardo
ViJ1arreal Filgueira, Guardh: Civil de TnHico, se tu dietado sen
lencia con fecha 30 de septipmbre de IH71, cuya parte disposit.iva
es como sigue:

"FalJamos: Que con dosestimación del ¡-ecul'SU contencioso
administrativo interpuesto en nombre y representación de don
Eduardo Villarreal León, Guardia Civil. retirado, y de su esposa
doña Guadalupe Filgueira Freiíomil, contra acuerdo del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 22 de abril y 23 de septiem.bre,
ambos de 1969, por los que, respectivamente, se denegó su soli
citud de pensión formulada en concepto de padres de don Eduardo
Villarreal Filgueira, Guardia Civil fallecido de enfermedad común
el l. de noviembre de 1968, y se desestimó nI recurso de reposición
promovido sobre la anterior resolución, debemos declarar y de·
duramos que dichos acuerdos son conformes a derecho y quedan,
en consecuencia, firmes y subsistentes, absolviéndose a la Ad
ministración de la demanda y sus pretensiones; sín hacerse es·
pecial declaración en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcani en el ~Bolútin

Oficial del Estado-- e insertará en la "Colección Legü¡lutiva--,
lo pronunCiamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se .
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de ]956
(<<Boletin Oficial del Estado~número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, l1 de noviembre de 1971.

CASTA NON DE MENA

absorbente y amp1íadón del capítal ~ocial a 50.000.000 de fn¡n
cos, solicitando su aprobación, para lo que ha presentado lu
documentación pertinente.

Vistos los artículos 24 y 26 de la Ley de 16 de diciembro
de 1954 ~obre Ordenación de los Seguros Privados; el informe
favorable de la Subdirección General de Seguros de esa Di
rcesión General, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio hn tenido a bien'

l.') AUtiH'iLar lü fusión acordada por las autoridades com
petentes francesas entre «L'Union des Assurances' de Paris
L'Unian Vie)·,, absorbente, y "L'Union des Assurances de Paris
L'Urbaine Vic'" absorbida, en orden a su repercusión en las
Delegaciones GÚllorales para España de ambas Entidades, con
efecto de :1 de enero de 1969.

"" Declarar a tales efectos la extinción y eliminación del
Registro Especia! de Entidades Aseguradoraf:>, de la Delegación
Ger.era! pare), Espai'i.a de "L'Union des Assurances de Paris
L'Urbaine ViE!»,

3." Aulorizm' asimismo las modificaciones llevadas a cabo
en los F8tatutos sociales de la Entidad absorbente .L'Union
des Assurances de Paris L'Union Vie», principalmente el cam
bio de su denominación actual por la de ..L'Union des Assu
rances de Paris Vie .. (L. U. A. P.-Vie), que usara en lo suce
sivo su Delegación General para España, y el aumento del
capital social a la cifra de 50.000.000 de ..francos, suscrito - y
desembolsado, pudiendo ser uti1izadapor la referida Delega
ción Geneml en su documenta"Ción.

Lo que comunico a V, 1< para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a· V. 1. muchos años.
Madrid. lT de noviembre de 197L-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazona.

llmo. Sr. Directo!' general de Politica Financiera.

Excmo. Se Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 12 de noviembre de 1971 por la que
se concede la Cruz del Mérito Naval de primera
clase, con distintivo blanco, al Capitan de Navio
de la Marina argentina don Horacio Alberto Ma
yorga, Agregado naval a la Embaíada de la Re
pública Argentina en España.

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada, de conformidad con lo infonnado por la Junta de Re
compen,sas y en atención a los méritos contraídos por el Capitán
de NavlO de la Marina argentina don Horacio Alberto Mayorga,
Agre~ado naval a la Ell1bajada de la República Argentina en
Espaiia, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de primera
clase, con distintivo blanco.

MHddd, 12 de noviembre de 1971.

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
autoriza a la Delegación General en Españ.a de
...L'Union des .4.ssurances de Parisl/Union Vie,.
(E-63) la fusión de su central con «L'Union des
Assurances de Paris L'Urbaine Vie" (/>1-66) con ab·
sorción de la segunda-euya Delet:/ación e';' Espalia
!le declara extingu.ida-por la primera: la modi.fiClt
cian de Estatuto.'> de la absorbente en orden al
aumento del capital social y al cambio de su ac
tual denominación por la de ..L'UniorJ, des llssu.
rances de Paris Fíe ... fL, U. k P.-Vie, E-63}. la qu.e
en lo Sucesivo usará su Delegación Genero.! para.
España.

Ilmo. Sr.' Visto el escrito presentado por 1as Dekgc1ciones
Generales para España de las Entidades de nacionalidad fran
cesa ·,L'Union des Assurances de Paris L'Union Vid» y ~L<Union
de~ As~urances de Paris L'Urbaine Vie», domiciliadas en Ma
drId, comunicando que por las autoridades competentes fran
cesas.se ha aprobado. la fusión por absorción de la última por
la pnmera de las cItadas Entidades, con la modificación de
Estatutos en orden al cambio de la denominación social de la
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ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba a "Meridional. Compañia Anónima de Se
guros y Reaseguros» fC-120) , la fusi6n con «Socie
dad Anónima de Seguros y Reaseguros Victoria-
te 211), con. absorción de la segunda que se deda·
la extinguida por la p¡'imera; la modificación de
¡'';statutos efectuada por la absorbente, en orden al
aumento del capital social y al cambio de su ac
tual denominación por la de ..Victoria Meridiona/,
Sociedad Anónima de Seguros Generales» [C-J20J.

Ilmo Sr.· For la representación legal de «Meridional, Com
pailía Anónima de Seguros y Reaseguros~, se ha solicitado la
aprobación de la fusión por absorción llevada a efecto por su
representada como absorbente de la 2ntidad ..Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros Victoria», como absorbida, con
la baja de esta última del Registro Especial de Entidades de
Seguros, 1a aprobación asimismo de las modificaciones de los
artículos 1." y 5.<) de los Estatutos sociales de la absorbente,
en orden. principalmente, al cambio de su actual denomina
ción social por la de «Victoria Meridional. Sociedad Anónima
de Seguros Generales», y autorización para utilizar las cifras
de 35.000.000 y 27.500.000 pesetas, como capital suscrito y des
ombolsado, respectivamente, para lo que ha presentado la do
cumentación reglamentaria.

Vista la escritura pública del acuerdo de fusión por absor
ción, la Orden ministeríal de 11 de febrero de 1971. aprobatoria
del proyecto de fusión; el informe favorable de la Subdirec
ción General de Seguros de esa Dirección GeneraL y a pro
puesta. de V. 1.

Este MinIsterio ha tenido a bien·

L° Aprobar la fusión por absorCIón de ."Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros Victoria,. po~' "Meridional, Compal'íía
Anónima de Seguros y Reaseguros». realízada conforme a las
Leyes de 16 de diciembre de 1954, sobre la ordenación de los
Seguros Privados, y de 17 de julio de 1951, de Régimen Jurídico
de las Sociedades Anónimas.

2." Declarar la extinción y el1minación del Registro Espe
cial de Entidades de Seguros de la Entidad absorbida, «Socie
dad Anónima de Seguros y Reaseguros Victoria».

3." Aprobar a la Entidad absorbente «MeridionaL Compañía
Anónima de Seguros y Reaseguros... , las modificaciones lleva
das a cabo en los articulas 1.0 y 5." de sus Estatutos sociales.
en orden, principalmente, al cambio de su denomínación social
actual por la de .,Victoria Meridional, Sociedad Anónima de
Seguros Generales~, que ~erá la que utilizará en lo sucesivo.
y al aumento del capital social, autorizándola para utilizar
como cifras eh] capital suscrito y desembolsado las de 35.000.000
y 2"('.500.000 pesetas, respectivamente.

Lo que uJn\unlcO a V. 1. para su conocimiento y efectoS
DiOE. gu¡¡rc!e a V. 1< muchos años.
MfHhid 17 de noviembre de 197L-P. D., el Subsecretario,

.fu,m R',vira Tarazana.

lJnw. SI Director general de Política Financiera..


